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Ciudad de México, a 2 9 de noviembre de 2 O l s 

C. Miguel Eliazar Durán Aláréón. 
Representante Legpl, de la Empresa 
Servicios Técnicos el"l Recolecci6n de Residuos del G:entro, S.A. de C. · . 
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Tr,áml;tie: AS-fiA-CB-010-A (At.¡tor.izaoiór:i de r.ecG>lección y 
. transpprte·de residuqs.de manejo e.sp.ecial del 

-Sector Hidrocarburos). 
\ · felio.: 09041./0$/18 

Expedi'ente: "ITR-R't.viE-45 
) 

' \ . 

Con referencia a su .esÚito ~.in n8rner:0 cie fecha OJ de a,gost0 ae ZCH 8, recibido el .día 15 del 
mismo mes y año en el Árce:a· de· ~AteAd6n -al· Regw"laclo (;A.AR). de esta·_,A-genda. Nac:iGmal de 
Seguridad ll'ldustrial y ·d:e-.Proteccién al Wledio Ambiente del S-e.ctor-Hidrocarburos~ 'en-adelante la 
AGENCIA, regis~rado con· f:Júmero de folio-0~041 /Q.8 / l.8 , twrr:iacl.o para su atención a esta 
Dirección General d.e Gesti6R.de Proce6.os lrn:lustrla:les. CDGGPI), mediante el cual-~n su carácter 
de representante'l"egal de la efT1presa SERVICIOS. TÉCNl.COS EN RÉCO~lfCClt5fil,DE RESIDUOS 
DEL CENTRO, S.A. D,E C.V., ingresó su soliciwdde autorizaciórn par.a.la r.eco!e.eción y transporte 
de residuos de manejo especial proveniefítes !!le las crctividades del Se.ctor Hidrocarburos. 

Al respecto, y 
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Domicilio, teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal. Artículos 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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CONSIDERANDO 

l. Que es atribución de la AGENCIA expedir autorizaciones en materia de residuos de manejo 
especial. en términos de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 
CLGPGIR) y su Reglamento; con fundamento en los artículos So. fracción XVIII. 7o. fracción V 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos y 3 4 Bis del Reglamento de la LGPGIR. 

11. Que la empresa SERVICIOS TÉCNICOS EN RECOLECCIÓN DE RESIDUOS DEL CENTRO, 
S.A. DE C.V., manifestó pretender prestar servicio principaJmente a empresas que realizan 
diversas actividades del Sector Hidrocarburos indicadas en el Artículo 3o. fracción XI de la Ley 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial ·y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

111. Que el 3 O de noviembre de 2O17 en el Diario Oficial de la Federación (DOF), se publicó el 
ACUERDO que entró en vigor a partir deJ 1 º de diciembre de 2017. el cual señala en su 
Artículo 1 o: que se delega en la DGGPI, las atribuciones específicas señaladas en el artículo 
28 fracciones 1, 11, 111. IV, V. VI , VII. VIII. IX, X, XI, XII, XIII, XIVí XV. XVI, XVII, XVIII, XIX y XX del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
AmbieAte del Sector Hidrocarburos. 

IV. Que esta DGGPI, adscrita a la Unidad de Gestión Industrial, es competente para expedir, 
modificar, suspender, revocar o anular, total o parcíalmente. las autorizaciones para el manejo 
de residuos de manejo especial que generen las actividades del Sector Hidrocarburos, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XIX; 12 fracción 1 (inciso k), 18 
fracciones 111 , XVIII y XX. y 2 9 fracción XIII del Reglamento Interior de-la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

V. Que en los artículos 15, 16 y 17 de las Disposiciones administrativas de carácter general que 
e/ blecen los lineamientos para la gestión integral de los Residuos de Manejo Especial del 
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Sector Hidrocarburos, publicadas en el DOF el 02 de mayo de 2018 (OACG-RME). está 
considerada la Autorización para la recolección y transporte de residuos de manejo especial. 

VI. Que el C. Miguel Eliazar Durán AlarcÓf1 acreditó su personalidad jurídica como representante 
legal de la empresa SERVICIOS TÉCNICOS EN RECOLECCIÓN DE RESIDUOS DEL 
CENTRO, S.A. DE C.V., mediante copia simple de la Escritura Pública Número 2.566, 
Volumen S. d~ fecha 12 de febrero de 2008, otorgada ante la Fe del Lic;. Orlando García Ortiz, 
Corredor Públicó Número 5 del Estado de Ver-acruz en la Ciudad de Xalapa de Enríquez, 
Veracruz. 

VII. Que la empresa SERVICIOS TÉCNICOS EN RECOLECCIÓN DE RESIDUOS DEL CENTRO, 
S.A. DE C.V., presentó en el AAR de esta AGENCIA, la siguiet1te tlocumenta~i6n, para el 
trámite de la Autorización de récolección y transporte Gle residuos de manejo especial 
proveniente_? cjel Sector Hidrocarburos: 

1. Escrito de fecha O 1 de agosto <de 2O18, con la solicitud para obtener la autorización 
para la recolección y transport~ de residuos de hlanejo especial generados por 
actividades del Sector Hidrocarbwros. c0nforme. a lo establecido en las DACG-RME. 

2. Formato qe ~olidtud FF-ASEA-004 para ~ I transporte· de residuo~ de manej0 especial 
de fecha 2,1 de j ulio de 2018. 

3. Escrito libre con el li~tac;lo de residuos de maRejo especial por transportar. 
4. Escrito libre con la pescripción del proceso de recolección y t ransporte de los residuos 

de. manejo especial. 
S. Es,crito libre que contiene los datos generales de las uni~aoes utilizadas para la.re~olección 

y trans¡¡>orte de los residuos de manejo especial. 
6. Escrito libre que contiene los datos ge.nerales de los equipos de recolección utilizados para 

el manejo de los residuos. 
7. Escrito libre con el listado de personas físicas y morales generadoras de' los residuos de 

manejo especial por recolectar y transportar. 
8. Escrito libre con el listado de personas físicas y morales a donde se envían los residuos de 

manejo especial por recolectar y transportar. 
9. Escrito libre con el ~listado de personas físicas y morales a donde se envían las unidades 

para mantenimiento y/o lavado. 

--1-- "gloa3de15 y' 
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10. Escrito libre con el listado de residuos de manejo especial generados de la actividad de 
recolección y transporte. 

11. Copia simple de la Escritura Pública Número 2.566, Volumen 5, de fecha 12 de febrero 
de 2008, otorgada ante la Fe del Lic. Orlando García Ortiz, Corredor Público Número S 
del Estado de Veracruz en la Ciudad de Xalapa de Enríquez; Veracruz, que contiene la 
constitución de la empresa SERVICIOS TÉCNICOS EN RECOLECCIÓN DE RESIDUOS 
DEL CENTRO, S.A. DE C.V. 

12. Copia simple de la identificación a nombre del C. Miguel Eliazar Durán Alarcón, emitida 
por el Instituto Nacional Electoral. 

13. Copia simple del poder notarial que acredita al C. Miguel Eliazar Durán Al arcón como 
Representante Legal de la empresa SERVICIOS TÉCNICOS EN RECOLECCIÓN DE 
RESIDUOS DEL CENTRO, S.A. DE C.V. 

14. Escrito libre que contiene el Diágtama de flujo de las actividades que se llevan a cabo para 
la recolección y el transporte de los residuos de manejo especial. 

1 S. Escrito libre con el plano de distribución general de la Instalación del centro de 
operaciones. 

16. Escrito libre que contiene el croquis de localización del centro de operaciones de la 
empresa SERVICIOS TÉCNICOS EN RECOLECCIÓN DE RESIDUOS DEL CENTRO, 
S.A. DE C.V. 

17. Escrito libre que contiene el plan y programa de capacitación anual del personal 
involucrado en el manejo de residuos. 

18. Copia simple del alta de vehículos adicionales y el listado de residuos peligrosos 
amparados en el permiso emitido por la Secretaría de Comunicaciones y Tra,nsportes 
(SCT). 

1 9. Copia simple del Permiso Para La Operación y Explotación Del Servicio De Carga 
Especializada De Materiales, Residuos, Remanentes y Desechos Peligrosos En Caminos y 
Puentes De Jurisdicción Federal emitido por la SCT. 

20. Copia simple de la póliza de seguro de cada unidad, con cobertura de daños por la carga. 
responsabilidad civil y responsabilidad civil ecológica. 

21. Memoria fotográfica legible de cada una de las unidades. 
22. Copia simple de las facturas de cada unidad, utilizada para la recolección y transporte f 

de residuos de manejo· especial. 
23. Copia simple de las ta~etas de circulación de las unidades de transporte. emitidas por la 

/ SCT. ~/ 
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24. Copia simple de los dictámenes de verificación de cada unidad utilizada para la 
recolección y transporte de residuos de manejo especial. 

25. Copia simple de las licencias de conducir vigentes de los operadores de las unidades. 
2 6. Escrito libre que contiene el organigrama y funciones del personal. 
2 7. Escrito libre con el plan de respuesta a emergencias. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos lo., 3o. fracción XI, 4o .. So. fracción 
XVIII y 7 o. fracción V de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos¡ 1, 5 fracción XXX, 19 y 80 de la LGPGIR¡ 15, 16 y 
17 de las DACG-RME, 2 fracciones 11Bisy11 Ter, 34 Bis del Reglamento de la LGPGIR 4 fracción 
XIX, 12 fracción 1 (inciso k) y X. 18 fracciones 111, XVIII y XX, y 2 9 fracción XIII d~I Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos, lo. clel ACUERDO por el que se deíega ·en la DGGPI, las faculta·des que 
se indican publicado el 30 de noviembre de 2017 en el Diario Oficial de la Federación así como 
las demás disposiciones que resulten aplicables, esta DGGPI: 

PRIMERO.- AUTORIZAR la actividad de prestación de servicios para recolección y transporte 
de residuos de manejo especial generados de actividades del Sector Hidrecarburos, a 
favor de la empresa SERVICIOS TÉCNICÓS EN RECOLECCIÓN DE RESIDUOS DEL CENTRO. 
S.A. DE C.V., de conformidad con lo siguiente: 

No. de Autorización 
Vi encía 

Nombre o razón social del 
restador de servicio 

Domicilio de encierro de las 
unidades de transporte 

30-ASEA-T-RME-24-18 
S años (cinco años) 

SERVICIOS TÉCNICOS EN RECOLECCIÓN DE RESIDUOS DEL 
CENTRO, S.A. DE C.V. 

Av. San Rafael Morillo Vida! No. 13 5 lnt. 1 Col. Ensueño. C.P. 
91060, Xalapa, Veracruz. 
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SEGUNDO.- Las unidades y los equipos de recolección y transporte amparados en la presente 
Autorización para prestar el servicio de recolección y transporte de residuos de manejo 
especial provenientes de las actividades del Sector Hidrocarburos reguladas por la AGENCIA, y 
consideradas en el artículo 3o. fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, son los siguientes: 

Permiso de SCT Tipo Marca Modelo Número de serie Placas Tarjeta de Capacidad circulación 

3063$TR26072 Caja Ford 2012 lFDGFSGY6CEB64376 914AK4 1278146 5.8 Ton. 012230301000 cerrada 

3063STR26074 Caja 
Ford 201·2 1FDGFSGY7CEC4j913 9_43AK4 1278221 5.8 Ton. 012230301001 cerrada 

3063STR26072 Tanque RAM 2013 3C7WRAKT9DG346758 994AK4 l277 696 5.400 L. 012230301002 

3063STR26072 Caja RAM 201 7 3C7WRAKT6HG707157 49AF3T 2044344 4.486 Ton. 012230301003 cerrada 

TERCERO.- Los residuos de manejo especial amparados en la presente autorización son los 
indicados a continuación, mismos que podrán ser recolectados y transportados por la empresa 
SERV!CIOS TÉCNICOS EN RECOLECCIÓN DE RESIDUOS DEL CENTRO, S.A. DE C.V., siempre 
y cuando provengan exclusivamente de las actividades del Sector Hidrocarburos reguladas por 
la AGENCIA y consideradas en el artículo 3o. fracción XI de la Ley de la Agencia Nadónal de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos-. 

Tóner. 
Filtros de aire. 

Balastros. 

Envases, embala· es lásticos metálicos. de madera, de vidrio aluminio. 
Pa el cartón. 
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Neumáticos fuera de uso. 

Pilas alcalinas. de litio, manganeso. zinc-carbón o cualquier otro elemento que permita la 
generación de energía en las mismas, y que no sean consideradas como residuos 

eli rosos en la normatividad a Jicable en la materia. 
Residuos tecnológicos y otros que, al transcurrir su vida útil~ por sus características. 

requieren de un manejo específico y que se encuentren CORilpletos o se les haya 
des rovisto de lí uidos com onentes considerados como eli rosos. 

Residuos esp~cíficos de las actividaéles· de explor.ación, desarr.ollo 6, prc;iducción del 
petróleo 0 del gas natural (residuos generados en el pozo o en contactto con los f lujos de 
extracción). que no posean ninguna de las· características de peligrosidad y que no estén 

contaminados, im . re nadas o m~zcla.Elps,con mat eri.ales o ~esiduos · eli rosos. 
Recortes de p~rfor:ación que no p·oseári alguna d~ tas característltas de peligrosidad y 

que no est~n COí.ltaminadbs, impregnados o rriezcla"dos rnn materiales o residuos 
eli rosos* . 

*(Siempre y i;uande la impregnación de hidrocarl:>uq:> se e.neuentre por- debajo de l()s límites 
máximos permisibl@s de la NOM-138-SEMARNAT/SSAl-2012, o la que la sustituya., de lo 
contrarl0 sen peligresos, y <!luedan excluiElos de la presente aut0r.izaci6n). 

Los residuos amparados en la pr.esente Autorización se podrán trans¡¡iortar siempre y cuando se 
traten de rnsieuos de manejo especial prnvenientes del Sector Hidr0earburos y @l generador se 
asegure de que no poseer¡ carac;terísticas de peligrosidad, entre ellas las bloJógicas;fnfecclosas, ni 
se cmnsideren materiales o residuos genera_oos Ele otr0s sectores. 

Q~e n9 contengan o s.e. enizuentren mezG:lad0s 0 impfegnados con materiales 0 res1quo$ 
pefü~ro_sos, nf rebas~n los límites máxin;ios permisibles dé las Nermas-Gfk:iales_ Me~lcª-nas que 

correspondan (NOM-13 8-SEMARNA T /SgAl-2012, NOM-05 2-~ENl/\RNA T-200 S, NOM-Q©4-: 
SEMARNAT-2002} 
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CUARTO.- Quedan excluidos de la presente autorización la recolección y el transporte de 
aquellos residuos considerados peligrosos que contengan alguna característica de peligrosidad 
considerada en la NOM-05 2-SEMARNAT-2005, Que establece las características, el 
procedimiento de identificación, clasificación y los listados de los residuos peligrosos; aquellos 
residuos clasificados como biológicos infecciosos en la NOM-087-SEMARNAT SSAl-2002 
Protección ambiental - Salud ambiental - Residuos peligrosos biológico infecciosos - Clasificación 
y especificaciones de manejo; así como los que contengan ~ulfuros y cianuros reactivos, bifenilos 
policlorados con concentraciones > 50 ppm, dib.en,zo-dioxinas- policlorados y dibenzofuranos 
policlorados, hexas Chexaclo·ro-benceno, hexacloro-e.tano y hexacloro-butadieno); agua 
congénita y los que sean explosivos 0 radioactivos. 

QUINTO.- La presente autorización "¡:iara recolección· y transporte de residuos de manejo 
especial otorgada a favor de la empresa SERVICIOS TÉCNICOS EN RECOLECCIÓN DE 
RESIDUOS DEL CENTRO, S.A. DE C.V .. qLJeda sujeta a los siguiente~ términos y condic;ionantes: 

TÉRMINos· 

l. La presente autorización se otor:ga con vigencia de S anos a partir de la fecha de su 
expedición y solamente ~mpara la actividad de la prestación del servicio de recolección y 
trahsporte de residuos de mar.aejo especial que realice; la empresa SERVICIOS 
TÉCNICOS EN RECOLECCIÓN DE RESIDUOS DEL CENTRO, S.A. DE C.V., a empresas 
reguladas por la AGENCIA, entendiéndose por esto, la recolección y transporte de !.® 
residuos de manejo especial gue provengan de actjyjdades del Sector Hidrocarburos 
consideradas en el Artículo 3o. fracción XI de la Ley (le la Ageracia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector HidrocarburQ~ y 
que tengan como destino el acopio, reúsot reciclaje, co-procesamiento, tratamiento o 
disposición final ·en inst alaciones que cuenten con autorización vigente para el Sector 
Hidrocarburos. 

11. La presente Autorización se otorga sin perjuicio de las demás autorizaciones y permisos que 
deban observarse de otras autoridades comp~tentes . + Página 8 de 15 1.1 
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111. De conformidad con lo establecido en los artículos 161 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, So. fracciones 111 y VIII, 25 y 26 de la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
y 13 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hi&ocarburos, la AGENCIA por conducto del área competente 
está facultada para realizar los actos de inspeeclón y vigilancia y. en su caso, de imposición 
de sanciones por violaciones a las disp9siciones establec;idas en la norrnatividad ambiental y 
en la presente autorización. 

IV. Las violaciones a los pre[éptos. estajj,lecidos en la Ley de la t-gencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sec_tor Hidrocarburos, la LGPGIR y su 
Reglamento, las disposiciorí~$ o f:uaíquier otro ordenp.mientó jurídico aplicable en la materia 
del manejo integral de residuos de manejo especial, independientemente de la resrmnsabilídad 
que tiehen los generadores de los mi$[nos¡ se sancionar?n administrativame'nt~ según lo 
establecido en los art1culos 5 2, 1101, 112, ~ 13 de la LGPGIR,' y los delT)ás ordenamientos 
jurídicos que reswlten 9plicables en la materia. 

CONDICIONANTE·$ 

1. la empresa SERVICIOS TÉCNICOS EN RECOLECCIÓN DE RESIDUOS DEL CENTRO, S.A. 
DE C.V., con la presente autorización solamente puede recolectar y transportar los residuos 
de mane.jo especial señalados en el Resuelvé Jercero de la presente autorizadón siempre que 
estos- se g_eneren de actividades del Sector Hidrocarburos, para su pos'lferior entrega a 
destinos. tales como el acopio. reúso, reciclaj~. ca-procesamient o, tratamiento o disposición 
final, que cuenten con autorización vi~fen~e para el Settor Hidrocarb1.1ros, emitida por la 
AGENCIA o con autorización estatal vigente, en materia de residuos de manejo especial, 
cuando esta hay,a sitio -emitida con anterioridad al 2 de marz.o del 2015, fécha de creación de 
la AGENCIA. 

2. La presente autorización potjrá ..ser prorrogaaa por un p'erfodo igual, siempre y cuando la 
solicitud se presente en un plazo no menor a cuarenta y cinco días hábiles previos al 
vencimiento de su vigencia; además de que la actividad desarrollada por el solicitante sea igual 
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a la originalmente autorizada; que no hayan variado los residuos de manejo especial por los 
que fue otorgada la autorización original. que demuestre haber dado cumplimiento a los 
términos y condicionantes y que el solicitante sea el titular de la autorización, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2 7 de las DACG~RME. Además de presentar evidencia 
documental de no contar con pr9_cedimientos administ rativos de inspección y vigilancia 
pendientes de resolver ante esta AGENCIA. 

3. La empresa SERVICIOS TÉCNICOS EN RECOLECCIÓN DE RESIDUOS DEL CENTRO, S.A. 
DE C.V., deberá indicar en l0s documentos de embarque y en el IT)anifiesto de entrega, 
transporte y recepción de residuos de manejo especial, que los residuos que transporta 
provienen de empresas réguladas por la AGENCIA> y anotar el número de registro de 
generacfor de residuos de manejo especial que tenga dicha empresa. 

4. La empresa SERVICIOS TÉCNICOS EN RECOLECCIÓN DE RESIDUOS DEL CENTRO, S.A. 
DE C.V., entregará l0s residuos de manejo especial a los destinos establecidos por las 
empresas a las que les prestará sus servicios y verificará que los establecimientos- en los que 
entregue los residuos para su reúso, reciclaje. co-procesamiento. tratamiento o disposición 
final, cuenten con autorizaciones vigentes, 10 cual deberá quedar asentado en los manifiestos 
de entrega, transporte y recepción de residuos dé manejo especial. Dichos manifiestos 
deberán estar disponibles para fines de inspección y vigilancia, por parte del área de 
competencia designada por la AGENCIA. 

S. La empresa SERVICIOS TÉCNICOS EN RECOLECCIÓN DE RESIDUOS DEL CENTRO, S.A. 
DE C.V., deberá cerciorarse de que, en cada embarque de residuos de manejo especial 
transportados bajo el amparo de la presente autorización, no transporte al mismo tiempo 
otros residuos, materiales, carga, 13asaje, diferentes a los autorizados. 

6. La empresa SERVICIOS TÉCNICOS EN RECOLECCIÓN DE RESIDUOS DEL CENTRO, S.A. 
DE C.V., tendrá que presentar ante esta AGENCIA, en formato libre y electrónico. en los 
meses de abril-mayo, un informe anual sobre el manejo y l0s movimientos que hubiere 
efectuado en el año inmediato anterior. de los residu9s de manejo especial provenientes de 
empresas reguladas por la AGENCIA. que incluirá como mínimo los siguientes elementos: 
Nombre. domicilio y RFC de las empresas exclusivas del Sector Hidrocarburos a las que prestó 
sus servicios, Nombre y cantidad de los residuos de manejo especial que se recolectaron en * Página 10 de 15 r 
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el año. Nombre, RFC, domicilio y número de autorización de la empresa destinataria de los 
residuos de manejo especial, de conformidad con lo establecido en el artículo 3 5 de las 
DACG-RME. 

7. La empresa SERVICIOS TÉCNICOS EN RECOLECCIÓN DE RESIDUOS DEL CENTRO. S.A. 
DE C.V .. tendrá que presentár semestralmente en formato libre y electrónico al área de 
inspección y vigilancia competente con copia a la DGGPI, ambas <!Je la AGENCIA, un informe 
de cumplimiento de términos y condicionantes de la presente autorización. el cual deberá 
acompañar coA anex0s fotográficos o con los documentos que así lo avalen. 

8. Es responsabilidad de la empresa SERVICIOS TÉCNICOS EN RECOLECCIÓN DE RESIDUOS 
DEL CENTRO. S.A. DE C.V .. contar. pr~vio a la P,restación de s.~rvlcios y mé;\n_tener en todo 
momento. la póliza de seguro vígruite para todas sus uniaades y eqL(ipos de re.colección y 
transporte listadas en la presente Autorización, con cobertura por responsabilidad civil y 
daños ecológicos derivado de la prestación del s~rvicio . El seguro -ambiental. l;;i.s garantías 
1iinancieras o seguros, deberán dar certeza sobre la rel!laración de los danos que se pudieran 
causar dur.ante Ja prestación del servic;io y al ~érmino del mísmo, incluyendo los daños por la 
contaminación. así como la remediabióh del sitio; cuando el monto de la póliza de seguro no 
cubra los daños, no limitfi la ~espons?bilidad del pre>tPdor del servicio ~ara subsanar ios daños 
ambientales qµe llegase a ocasionar derivado de la actividad de recolección y transporte de 
residuos de manejo especial, lo anterior de conformidad con lo establecido en los-artículos 80 
fra,r:ción IX. 81 y 8 2 qe IP LGPGIR, 7 6 y 7 7 d_e su Reglamento y 16 fracción 11 (inciso j) de las 
DACG-RME. Dicha póliza deberá estar disponible para fines de inspección y vigilancia, por 
parte del área competente desígnada por la AGENCIA. 

9. La empresa SERVICIOS TÉCNICOS EN RECOLECCIÓN DE RESIDUOS DEL CENTRO, S.A. 
DE C.V., tendrá que llevar una bit ácora diaria espetífit a para la pre~taéión del servicio de 
recolección y transporte de residuos de manejo especial del Sector Hidrocarburos donde se 
señale el nomb>re del generador, nombr~ del resíduo de manejo esp~ec.ial. la actividad que lo 
genera, la cantidad o volumen del residuo transportado en el. viaje. las placas de la unidad 
utilizada. el nombre y firma del opera.dar que realiz,ó el transporte. fecha de recepción y fecha 
de entrega al destino indicado por el cliente (acopl0. reuso. reciclaje. ca-procesamiento, 
tratamiento o disposición final), número c:le manifiesto que sustente la entrega-recepción del 
residuo de manejo especial. y el nombre. la autorización y la ubicación de la instalacíón o sitio /t 
--/--- Página 11de 15 ,/ 
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donde fue entregado para su manejo. Dicha bitácora deberá estar disponible para fines de 
inspección y vigilancia. por parte del área competente designada por la AGENCIA. 

1 O. Ante la ocurrencia de .una emergencia derivada de la materialización de algún incidente 
y/o accidente ocurrido en las instalaciones, caminos, puentes. calles y/o unidades vehiculares. 
deberá dar cumplimiento a lo establecido en las Disposiciones administrativas de carácter 
general vigentes que establecen los lineamientos para informar la ocurrencia de incidentes y 
accidentes a la AGENCIA. o la que la sustituya, publicadas en el Diario Oficial de la Federación. 

11. La empresa SERVICIOS TÉCNICOS EN RECOLECCIÓN DE RESIDUOS DEL CENTRO, 
S.A. DE C.V., deberá contar con personal capacitado para operar las unidades de recolección 
y transporte, asf como para responder a las emergencias y riesgos asociados a sus 
operaciones, para lo cual deberá instrumentar el programa anual de cap~citación presentado 
a esta AGENCIA, y conservar la evidencia. misma que deberá estar disponible para fines de 
inspección y vigilancia. por parte del área competente designada por la AGENCIA. 

12. La empresa SERVICIOS TÉCNICOS EN RECOLECCIÓN DE RESIDUOS DEL CENTRO, 
S.A. DE C.V., deberá instrumentar el plan de respuesta a emergencias presentado a esta 
AGENCIA. mismo que será específico p~ra los riesgos asociados al tipo de residuos de manejo 
especial que transporta, y que incluya como míni{Tlo los procedimientos específicos de 
actuación para cada escenario (fuga, derrame. incendio), la estructura organizacional para la 
ateñción de una emergencia, especificando sus funciones. los equipos e infraestructura 
disponible para la atención y minimización de las consecuencias de los escenarios de riesgo 
identificados. Para tal efecto, deberá conservar la evidencia, misma que deberá estar 
disponible para fines de inspección y vigilancia. por parte del área de conipetencia designada 
por la AGENCIA; el plan de respuesta a emergencias deberá actualizarse cuando se modifique 
el tipo de residuos a transportar o de las unidades que los transportan. 

13. La presente Autorización es personal; en caso de pretender transferirla. la empresa 
SERVICIOS TÉCNICOS EN RECOLECCIÓN DE RESIDUOS DEL CENTRO, S.A. DE C.V., 
deberá solicitarlo por escrito a esta AGENCIA en términos del artículo 2 8 de las DACG-RME. 

14. El lavado de las unidades y los equipos de recolección y transporte debe realizarse en las /; 
áreas que cuenten con las medidas que eviten contaminar cuerpos de agua. aire y/ o suelo 
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natural destinadas para tal fin. así como el permiso correspondiente para dichas descargas de 
agua¡ en caso de que el lavado lo realice otra. persona, la empresa SERVICIOS TÉCNICOS EN 
RECOLECCIÓN DE RESIDUOS DEL CENTRO, S.A. DE C.V., deberá mantener registro del 
nombre y ubicación de dicha empresa. así como el contrato respectivo. Dichos permisos, 
contratos y registros o bitácoras deeerán estar disponibles para fines de inspección y 
vigilancia, por parte del área competente designada por la AGENCIA 

1 S. La empresa SERVICIOS TÉCNICOS EN RECOLECCIÓN DE RESIDUOS DEL CENTRO, 
S.A. DE C.V .. no deberá mezclar residuos peligrosos con residuos de manejo especial, durante 
la etapa de recolección y trar;isporte. 

16. La empresa SERVICIOS TÉCNICOS EN RECOLECCIÓN DE RESIDUOS DEL CENTRO, 
S.A. DE C.V .. tendrá que verificar que los residuos que recolecte y transporte estén 
debidament e etiquetados. identificados, envasa~fos y embalados adecuadamente. de tal 
manera que no se permita su liberación al ambiente. 

1 7. La empresa SERVICIOS TÉCNICOS EN RECOLECCIÓN DE RESlDUOS DEL CENTRO, 
S.A. DE C.V., tendrá que ciar cumplimiento a l0s Acuerdos, Normas Mexicanas. Normas 
Oficiales Mexicana?. Lineamient os, Directrices, Manuales. Guías y/ q Criterios u otras 
Disposiciones Administrativas de Carácter General que emita la AGENCIA en materia de 
t ransporte de residu0s de manejo especial que provengan de actividades del Sector 
Hidrocarburos. 

18. La presente autorización deberá actualizarse cuando se incorporen o den de baja unidades 
o resíduos de manejo especial o por alguna otra modificación de la. información establecida 
en el present~ o en la regulación vigente, en cuyo caso. deberá ser notificado a esta DGGPI, 
mediante el formato de modificación de autorización y / o registro de residuos de manejo 
especial CFF-ASEA-010) y conforme a lo establecido en el artículo 28 de las DACG-RME. 

SEXTO.- La presente Autorización ampara exclusivamente la recolección y transporte de 
residuos de manejo especial del Sector Hidrocarburas. inditªdos en el Resuelve Tercero, y 
se otorga en cumplimiento a lo establecido en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. la LGPGIR. su 1~ + Páglna llde lS J..f 
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Reglamento. las DACG-RME y con base en la revisión y evaluación de la información 
proporcionada por el solicitante, cuyo contenido se presume cierto, salvo que el área de 
inspección y vigilancia designada por la AGENCIA, en el ámbito de sus competencias y 
facultades determine lo contrario. 

SÉPTIMO.- El incumplimiento a cualquiera de los términos y condicionantes establecidos en la 
presente Autorización, la ocurrencia de eventos que pongan en peligro la vida humana o que 
ocasionen daños irreversibles al ambiente y a los bienes particulares o nacionales, podrán ser 
causas suficientes para la cancelación de la presente Autorización. 

OCTAVO.- La AGENCIA a través del áreq de inspección y vigilancia competente designada. 
podrá realizar en todo momento actos de supervisión, inspección y verificación del cumplimiento 
de las obligaciones previstas en las DACG-RME, en términos de lo previsto en la Ley de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA) y demás normatividad 
aplicable, de conformidad con lo previsto en el artículo 40 de las DACG-RME. 

NOVENO.- La AGENCIA a través del área de ins,pección y vigilancia competente designada, se 
reserva el derecho de verificar en cualquier momento el cumplimiento de lo aquí autorizado. así 
como de las obligaciones y responsabilidades correspondientes. Las violaciones a los preceptos 
establecidos serán sujetas a las sanciones establecidas en la Ley tje la Agencia Nacional de 
Seguridad lhdustrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, así como en 
el Código Penal Federal y demás disposiciones aplicables en la materia. 

DÉCIMO.- La presente resolución se emite en apego al prineipio de buena fe al que se refiere el 
artículo 13 de la LFPA, tomando por verípica la informaci6n técnica anexa al escrito de ingreso, 
en caso de existir falsedad de la información presentada, la empresa SERVICIOS TÉCNICOS EN 
RECOLECCIÓN DE RESIDUOS DEL CENTRO. S.A. DE C.V .. se hará acreedora a las penas en 
que incurre quien se conduzca con falsedad de conformidad con lo dispuesto en las fracciones 11 

y 111 del artículo 420 Quáter del Código Penal Federal, u otros ordenamientos aplicables 
referentes a los delitos contra la gestión ambienta.!. 
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DÉCIMO PRIMERO.- Archivar el expediente con número de folio 09041/08/18 como 
procedimiento administrativo concluido, de conformidad con lo establecido en el artículo 5 7 
fracción 1 de la LFP A. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Contra la presente resolución procede el recurso de revisión previsto en 
el artículo 116 de la-LGPGIR, mismo que podrá presentar dentro del plazo de quince días 
contados a partir de que surta efectos la notificación del mismo. 

DÉCIMO TERCERO.- Téngase por reconocida la personalidad jurídica del C. Miguel Eliazar Durán 
Alarcón, en su carácter de representante legal de la empresa SERVICIOS TÉCNICOS EN 
RECOLECCIÓN DE RESIDUOS DEL CENTRO, S.A. DE C.V., y como persona autorizada para oír 
y recibir notificaciones a la C. , lo anterior de acuerdo con el artículo 19 
de la LFPA. 

DÉCIMO CUARTO.- Notifíquese el presente resolutivo. por cualquiera de los medios previstos 
por el artículo 35 de la LFPA. 

f Q( UD USQ &S()OOsOb/e de/ aaoe/. /as coaias de cooocjro(ento de este OSuntO SOO remitidas vía e/ectróojcg. 

C.c.e. lng. Carlos de Regules Ruíz-Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA. dirección.ejecutiva@asea.gob.mx 
Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.ulises.cardona@asea.gob.mx 
lng. David Hernández Martfnez.- Director de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de Transporte y 
almacenamiento de la ASEA. david.hernandez@asea.gob.mx 
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